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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

30667 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección de la Agencia
Estatal  de  Seguridad  Ferroviaria.  Objeto:  Servicios  bancarios
(administración  y  gestión  de  cuentas)  para  la  Agencia  Estatal  de
Seguridad  Ferroviaria.  Expediente:  202101000002.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802239J.
1.3) Dirección: Plaza de los Sagrados Corazones, 7.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28036.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: administracion.aesf@seguridadferroviaria.es
1.12) Dirección principal: http://www.seguridadferroviaria.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=5bJg74H8BbgQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 66110000 (Servicios bancarios).

5. Lugar principal de ejecución: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicios bancarios (administración y gestión de
cuentas) para la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:

9.1)  Coste  de  instalación   y  mantenimiento  de  sistema  pago  virtual
(Ponderación:  10%).

9.2) Coste de mantenimiento de las cuentas (Ponderación: 10%).
9.3) Coste derivado de la política de intereses negativos del Banco Central

Europeo (Ponderación: 10%).
9.4)  Exención  de  gastos  en  tarjetas  de  crédito  del  personal  de  la  AESF

(Ponderación:  5%).
9.5) Exención de gastos, comisiones, y mantenimiento de cuentas del personal

de la AESF (Ponderación: 5%).
9.6) Garantía de pago de nóminas (Ponderación: 15%).
9.7)  Importe  máximo  del  coste  por  operación  a  través  del  TPV  virtual

(Ponderación:  15%).
9.8) Porcentaje aplicable a las operaciones con tarjeta (Ponderación: 20%).
9.9) Tipo de interés de remuneración de las cuentas (Ponderación: 10%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de mayo de 2021.
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11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: BANCO SANTANDER.
12.2) Número de identificación fiscal: A39000013.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 7.076,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 7.076,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 7.076,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 18 de junio de 2021.

Madrid, 18 de junio de 2021.- Director de la Agencia Estatal de Seguridad
Ferroviaria, Pedro M. Lekuona García.
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